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III. OTRAS DISPOSICIONES

ESCUELA GALLEGA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2014 por la que se convoca el I Seminario 
sobre transparencia administrativa y protección de los intereses financieros de 
la Unión Europea en la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal, cofinanciado por 
la Comisión Europea en el marco del programa Hércules II.

Dentro del plan de actividades de la Escuela Gallega de Administración Pública para 
el año 2014 y de acuerdo con las funciones atribuidas por la Ley 4/1987, de 27 de mayo, 
de creación de la Escuela, y por la Ley 10/1989, de 10 de julio, de modificación de la an-
terior, se convoca, en colaboración con la Dirección General de Relaciones Exteriores y 
con la Unión Europea, el I Seminario sobre transparencia administrativa y protección de 
los intereses financieros de la Unión Europea en la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal. 
Esta actividad, cofinanciada por la Comisión Europea en el marco del programa Hércules II 
Legal-Part de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), se desarrollará con-
forme a las siguientes bases:

1. Objetivos.

En este seminario internacional, centrado en la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal, 
se analizarán diversos aspectos de la protección de los intereses financieros de la Unión 
Europea en su relación con la transparencia de las administraciones públicas, con espe-
cial atención al control de la gestión de los fondos de la Unión Europea y las medidas de 
transparencia en los contratos públicos. En concreto, se han fijado los siguientes objetivos:

• Concienciar a los empleados públicos y responsables políticos sobre la importancia de 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea, especialmente en relación 
con la gestión de los fondos de la Unión Europea.

• Difundir buenas prácticas sobre la gestión y control de los fondos de la Unión Europea.

• Dar a conocer las nuevas medidas de transparencia para evitar el fraude y la corrup-
ción que la Xunta de Galicia tiene como objetivo poner en práctica, sobre todo en materia 
de contratos públicos.

• Promover la cooperación transfronteriza en la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal 
para la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

• Promover el debate social y político sobre la necesidad de mejorar la transparencia 
administrativa para prevenir el fraude y la corrupción.
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2. Contenidos.

En esta primera edición se prestará especial atención al control de la gestión de los 
fondos de la Unión Europea por las administraciones públicas y a las medidas de transpa-
rencia en la contratación pública, ya que son aspectos fundamentales en la lucha contra el 
fraude y las actividades ilegales en la aplicación del derecho de la Unión Europea por parte 
de las autoridades nacionales.

El seminario se dirigirá a formular propuestas para mejorar la transparencia del sector 
público, con el propósito de garantizar que la ciudadanía pueda conocer el volumen de 
gastos e ingresos de las administraciones, quienes son los destinatarios de los contratos 
públicos, quien se beneficia de cada subvención o cuanto cuesta realizar una obra o fo-
mentar determinada actividad. Esto es, se abordarán aquellas medidas dirigidas a que la 
ciudadanía pueda conocer en qué y cómo se emplean los fondos públicos.

En concreto, serán tratados, entre otros, los siguientes temas:

– El derecho de las ayudas de Estado ante la crisis económica.

– El control de la gestión de los fondos europeos por las administraciones públicas.

– Control administrativo de ayudas de la Unión Europea y crisis en Portugal.

– Cooperación transfronteriza en la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal y protección 
de los intereses financieros de la Unión Europea.

– Calidad regulatoria y transparencia administrativa en la ejecución del derecho de la 
Unión Europea.

– Reforma de la normativa europea sobre contratación administrativa y transparencia en 
la contratación por parte del sector público.

– La transparencia administrativa en el Código portugués de los contratos públicos.

– Nuevas medidas para la transparencia y eficiencia en la contratación por parte del 
sector público gallego.

– El rol del Tribunal de Cuentas Europeo en el control de los fondos públicos de la Unión 
Europea.
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3. Destinatarios.

El seminario se dirige principalmente a los empleados públicos y responsables políticos 
de las administraciones regionales y locales de la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal, 
así como al personal de la Administración de justicia. También está orientado a estudiantes 
universitarios, agentes del sector privado con interés en la materia y personas interesadas 
en general.

4. Desarrollo.

Lugar: Escuela Gallega de Administración Pública (EGAP).

Fechas y horario:

19 y 20 de marzo de 2014.

19 de marzo de 10.00 a 18.00 horas.

20 de marzo de 10.00 a 19.00 horas.

Duración: 15 horas lectivas.

5. Número de plazas.

Limitado por la capacidad del local.

6. Solicitudes.

Para inscribirse, las personas interesadas deberán cubrir la instancia curricular que a tal 
efecto figurará, en la página web de la EGAP, en la siguiente dirección:

http://egap.xunta.es/seminariotransparenciaUE

Las personas solicitantes podrán obtener más información de 8.30 a 14.30 horas, lla-
mando a los siguientes números: 981 54 62 41 - 881 99 70 14.

7. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el lunes 17 de marzo de 2014.
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8. Modificaciones.

La EGAP se reserva la facultad de interpretar y de resolver las incidencias que puedan 
surgir en el desarrollo del seminario, así como la facultad de cancelarlo si el escaso número 
de solicitudes no justificase su realización.

9. Certificado de asistencia.

Al final del seminario se les entregará un certificado de asistencia a aquellas personas 
inscritas que participasen asiduamente y siempre que su asistencia sea igual o superior al 
90 % de las horas lectivas programadas. En este documento aparecerán de forma expresa 
el contenido, la fecha y el lugar de realización de este seminario.

Santiago de Compostela, 18 de febrero de 2014

Sonia Rodríguez-Campos González 
Directora de la Escuela Gallega de Administración Pública
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